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las cantidades, invertidas en Establecimientos de la Beneficen
, cia Provincial y Municipal, que lorman parte de la Beneficencia 
Púb:1Ca, pero no de la Beneficencia General en sentido estricto. 

Tanto en una interpretación gramatical como lógica, la cues
tión debe resolverse en .sentido afirmativo no sólo . porqUe el 
articulo 9.0. sólo alude en rigor, según ya se ha dicho, a inver
siones con fines benéfico-sociales: sino, ademáS, porqu~ no seria 
justo hacer de mejor ,condición a este respecto a laslnstltucio
ries meramente privadas que a las de carácter público. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Las cantidades en metálico invertidas en Establecimientos 

de la Beneficencia Provincial y Municipal, dentro de los plazos 
que señala el artículo 9.0 de la Ley de 21 de julio de 1960~ serán 
deducibles de la cuota que corresponda satisfacer por razón del 
recargo especial sobre determinadas adquisiciones a titulo lu
crativo, hasta el límite que el mismo precepto establece. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto,; , 
:Dios guarde a V. L muchos afios, 
Madrid. 25 de mayo de 1962. 

NAVARRO 

.Dmo. Sr. Director general de )0 Contencioso del Estado 

CORRECCION de erratas a.e la Orden de 27 d.e abril ' 
de 1962 por la que se dictan ' normas para la aplicación 
de ,las desgravaciones en los Impuestos sobre el Gasto 
aprobadas por Le1l 83/ 1961, de 23 de diciembre. 

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, ' inserta en el Boletín Oficial del Estado» 
número 121, de fecha 21 de mayo de 1962. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación. 

En la página 6797. segunda columna, linea 33. donde dice: 
« ... 20 por 100 venta», debe decir : « .. , 20 por 100 origen venta», 

MINIstERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

CORRECCION de eT1'atas d.e l a Orden de, 9 de mayo 
de 1962 por la que se aprueban los planes de estudios 
en las Escuelas Técnicas de Grado Medio. 

Advertido ~n eITor en el texto remItido para su publicación 
de lósPlanes de estudios de las E~cuelas 'récnicas de Grado 
Medio, que fi guran como anexo a la citada Orden. Inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 119. de fecha i8 de mayo 
de 1962, se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 6669. asignaturas del tercer año de Peritos To- ' 
pógrafos, número 1, donde dice: «Ofi~ina .Técnica y Topogl"n-' 
fíall, debe decir : «Oficina Técnica Topográfica». 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 17 de mayo de 1962 por la que se regula la 

exportación de garrofa, garrofín: goma de garrofín :u 
germen molturado de garrofín 

Dustrisimo señor: 

Con Objeto dI:' ordenar debidamente la exportación de garro. 
fa. garrofín y de los productos industriales que de éste se deri
van. se encomendó por este . Ministerio a la Dirección General 
de Expansión Comercial la constitución de una . Ponencia mi
nisterial que procediera al estudio general de los problemas que 
suscíta el comerCJO de esos productos, . 

. La Ponencia recabó el asesoramiento de los diferentes orga
nismos relacionados con el sector objeto de estudio. y concluídos 
sus trabajos ha 'elevado, entre otras, un'l propuesta de normas 
reguladoras de , la exportación. a las que este Ministerio ha 
prestado su conformidad 

. En su · virtud, este Ministerio ha tenidc a bien disponer que 
la exportación . de garrofa, garrofín, goma de garroHn v germen 
molturado.de ·; garrofín seregulc: po.' lassigulérites normas : 

1. Garro/a. 

NORMA PRIMERA 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

, , LO. De/intción.-La garrota . o algarroba es el fruto en le
gumbre dél garrofero o algarrObO '<eeratonia s1l1ena LJ de la 
familia botánica Cesalpináceas. 

Su exportación debe efectuarse trvceando el fruto y despo
jándoJ.:> totalmente de , sus semillas (garrofill). 

'1.1. Denominaciones comerciales: 

1.1.1. Se denomina garrofa integral al producto resultante 
del troceado de la garrofa sin que se haya efectuado stlparación 
de trozos por su tamaño. 

1.1.2. Se denomina garrofa cribada al producto resultante 
del tl\¡ceado de la garrofa y formado por los trozos que no atra-
viesan el tamiz de 5 mm. , 

1.1.3. Se denomina garrofa trltUl'ada al producto formado 
por los trozos de garrofa de tamafio trúerior a 5 mm. .' 

1.2. Condiciones y de/ectos.-La garrofa, cualquiera . que sea 
su tamaño~ deberá estar sana. lÜnpla, exenta de tierra, larvas 
o restos de insectos y de ataque de mohos No presentará hume
dad adqUirida. La humedad normal no excederá del 18 por 100 
del peso en la garrofa troceada y cribad8. y del 15 por 100 en 
garrofa triturada. . 

El p¡¡SO de materias extralÍas no será superior al 0,25 por 100. 
1.3, Envases JI marcado.-La garrofa deberá exportarse en 

sacos nuevos. cuya rotulación haga constar la naturaleZa y de
nominación comercial del producto, el ncmbre comercial ' y nú
mero del Regi¡¡tro General de Exportadqres de la firma expor
tadora. el origen español del producto y su peso neto. 

2. Garrofin. 

2.0. Definidón.-Se conoce con el nombre de garrofin a la 
semUla. del garrofero o algarrobo. 

2.1. Condiciones y defectás.-El garrofín deberá estar lim
pio, seco. sano y entero; exento de tierra, trozos de garrofa, 
semillas d.istintas u otras materia~ extrafias. No contendrá hu· 
medad adiciona.da, ni presentará ataques de insectos o cripto-
gramas. . ' 

No se tolerará más del 2 por 100 en pet.o de materias extra
ñas o de semillas defectuosas. manchada.~ o alteradas. 

2,2. Envases 11 marcado,-El garrofín deberá exportarse en ' 
sacos nuevos de algOdón o J'ute, cuya rotulación ha,,~ constar 
la naturaleza del producto. el nombre comercial y número 
del Registro General de Exportadores de la firma exportadora. 
el origen espafiol del producto y su peso neto, 

í ,{ Goma, de garrofín: 

;1.0. De/inición.-Se conoce con el nombre de goma de ga· 
rrofín al producto que se obtiene sometiendo al endost>ermode 
la semilla de garrofa (garrofín) al adecuado tratamiento mecá· 
oico o químico. Se presenta en forma de polvo blanco. . 

La composición de la goma de garrofín es aproximadamente: 

Galactosa. :30 por 100; manosa, 58 por 100; pentosas. 3 por 
100 ; materias nitrogenadas, 5 por 100 : otras materlás. 3 por 
100 ; sustancias minerales, 1 por 100, 

'3.1. Cldses comerciales: 

:U.1. La goma de garrofín puede exportarse en las siguien· 
tes calidades, especificada.~ según las características técnicas 
que se mencionan : 

Categorla Viscosidad contenido Humedad 

Especial ...... más del 2.300 más del 77 14 
Standard .... ' 2.300/ 1.700 , 77/ 72 111 
Industrial 1.900/1.200 75/6~; 15 

3.1.2. El producto denominado goma de garroHn tratada 
deberá reunir las características previamente declaradas por el 
remitente al solicitar la exportación. 

3.2. Condiciones y defectos.-La humedad de la goma de 
garrofm no deberá sobrepasar el 15 por 100 del peso. 

Debe presentarse para la exportación en perfecto estado de 
conservación, limpio de impurezas, sin mezcla de otras sustan
cias. de color blanco y con su olor característico . 

. 3.3. Envases y marcado.-:-La goma de garrofin debe expe
dirSe en envases de algoClón. polietilen) o papel, dispuestos, para 

. la debida proteCCión del producto, en cajas o en sacos de yUte 


